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Las instancias solicitando tomar parte en el presente concur
so se presentarán en el Registro General de Entrada de la Se
cretaría de esta Diputación, debidamente reintegradas con los
timbres del Estado y de la provincia, en el plazo de treinta días
hábiles, contados So partir del siguiente al de la publicEtción del
extracto de esta convocatoria en el ..Boletínorrcial del Estado~.

En el anuncio de la convocatoria, publü;;ado én el ..Boletín
Oficial de la Provincia de Santander,. número 13, correspondien
te al día 31 de enero próximo pasado, se determinan h15 demu:,
condiciones.

Santander, 1 de febrero de lPn.--EJ Pr'esidente, Rafael Gon·
zález Echegaray.--El Secretarío. Ricardü Alonso Fernandez.--
aH-E.

RESQLUCION de la DipulrtciJ:m Pn)l'incial de Tn'
rragona referente al concurso para /0 provisión el!
propieda.d del cargo de Recaudador de tributos dI!
la Zona J." de Tortosa

Extracto de las bases del concurso cmjvúcado por la exce
lentísima Diputación Provincial de Tarn:~gona pOta la provisión
en propiedad del cHrgo de necaudador de ti:ibulos de la Zona
pl'imera de Tortosa, que se publicaron integl'us en t:~l .. Boletin
Oficiah de la provincia número 20, dH fücha 26 de l,H)€l'O de 1972

Turno que corresponde; Funci{mal"ios dF Hacienda.
Caracteristicas de la Zona;

Cargos en voluntaria computables (m ,,1 hienio 1970"¡j PI'
setas 46.605.6:15.

Categoria de la Zona· SE'gunda.
Pueblos que integran su demarc;'1cion· Aidover. AlcUl1ar Al

fara, Amposta. AmeUla dE) ~Aar, BénifaHeC La Cenia, Chorla.
Freginals, La Galera, Ginestar, GodaR Mus de Barhü-l'á-lls. Mas·
d~nverge. Paúls, Rasquem, Roquetas, San Cados de la Rápíta
Santa Bárbara, Tivenys, Tortp&8_ v Ulldecana. ~iendo la Ciwitali,
dad de la Zona Tortosa. .

Remuneraciones:

Voluntaria en cargos formulados por Ja Teso-reriu: 1, 12 por 100
Recargo de prórroga en voluntar.ia [1 ,'iO por 1()O de lo q.ue

corresponde a la Diputación
Ejecutiva y certificaciones' 50 pOl' 100 del re-cargo qlle ca

rresponde a la Diputación.
Arbitrios municipales de rústica V UrbdJ1f(.' 1,25, por fOO.
Arbitrios municipales especiales: ',;,1.1 por 100.
Entidades: El 50 por 100 del premio que COlTcsponda aja

Diputación.
Arbitrios provinciales: ;) pOI' 100.
Fianzas a prestar: Individual del :l pOI' 1.00 dd c;,rgo en

voluntaria indicado, o sea 1,;:198.169 pesetas, Un tercio de la mis
!Ua, al menos, a ingresar en la Depositaria de Fondos Provin
dales en metálico o en valores y el resto mediante seffurode
crédito o caución, o por aval bancario o de Caja de Ahortos
dependiente del Instituto de Crédito de dichas Cajas,

Las instancias para tomar parte en el concurso se presenta
rán en la Secretaría de la Diputación, debidamente reitltegradas,
en las horas de oficíra y durante el plazo de treinta días hahiles
siguientes al de la publicación de este anuncio en el ...-Boletín
Oficial del Estado», y dirigidas al ilustrísimo señor Presidente
de la Corporación Provincial.

Contra el nombramient.o que se efectúe por la Diputación
podrá interponerse recurso ante el excelmüisil1lO señór Ministro
de Hacienda, en el plazo de quince días. de conformidad con
lo prevenido en el articulo 65 del vige11to Estatuto Orgánico de
la Función Recaudatoria.

En el caso de no posesionarsE' del cargo- el desigmldo, in<'u
rrirá en la inhabilitación prevenida -en eJartículo 61 delEs
tatuto Orgánico antes citado y rilOdíficacióne5 al mismo (De
Greto 3144/197J).

Las demás condiciones del concurso nr;:umn insertú,s_ {'n el
~Boletín Oficial» de la provincia anks ah.idido.

Tarragona, 31 de enero de 1972.--EJ Sl,crctario ac"idenlal
Francisco Lope'!, Muino_-Visto bllE'no-: El P:'esid~nt(', JOM~ CJ,ü~
Queixalós.-1.049-E - .

RESOLUC10N de la Dipulacioll Provindef de Trt
Tragona referente al concurso pcua fa prov¡,sión en
propiedad del cargo de Recau.dador de tributos de
la zona 2." de l'ortosn.

.ExtracJo de las bases del concurso convocado por la e\cC!un
tíSllTI.a D¡putaClón Provincial dJ Tarragona p~ira la pt,QviSi{l!l en
pro!}1cdad del cargo de Recaudador de tributos de 'la Zona se
gunda de Tortosa, que se publicaron íntegfaS en el ~!3oleUn Ofi
cLtl.. de la provincia número 19, de fech~a 25 de enero de 1972:

Turno a que corresponde: FUl1C¡ouario~; provinciales.
Características de la Zona:

Cargos en voluntaria computables en el bienio 197()/'¡'1: Pe
setas 18.673.344.

Categoría de la Zona, Tercera,
Pueblos que integran la demarcación; Arnés, Aseó, Batea,

Be-nisaJJ;et; Bot, Caseras, Corbera, Fatarella, Flix, Gandesa. Horta
de San Juan. Miravet, Mora de, Ebro, Pinel de Bray. Pobla
de Masaltica, Pral de Compte, Ribarr-oja de Ebro y Villalba de
los Arcos, siendo la capItalidad de la Zona Candesa.

Remuneraciones:

Voluntaria en cargos formulados por la Tesorería: 2,50 por 100.
Recargo de prórr-oga en voluntaria; 50 por 100 que corres-

panda a esta Diputación.
Ejecutiva y certificaciones' 50 por 100 del recargo que co-

lTé:,;ponda a la Diputación.
Atbitriosmunicipales de rústica y urbana: 2,75 por 100
Arbitrios ulUnidpah_ especiRles: 3-,15 por 100.
Entidades: El 50 por 100 del premio que corresponda a la

l)ion tación.
Arbittios provinciales: 5 por 100
Fianza-!'; a pl'e~tar: Individual del 3 por 100 dol cargo en

\'ohmtnria indicado, o sea 560.200 pesetas. Un tercio de la misma.
al menos, a ingresar en la Depositaría de Fondos Provinciales
en metúlíco o en valores y 01 resto inediante seguro dúcrédito
o '~auc-iórt, o por aval bancario o de Caiade Ahorros dependiente
del Institulo de Crédito de dichas Cajas.

Las 1l1fitancias para tomar parte enef concurso se presentarán
en la Secretaría de la Diputacíón, debidamente reintegradas,
en las horas de ofJcina y durante el plazo de "reinta días hábiles
siguientes al de la publicación de este anuncio en el .. Boletín
Oficial. del Estado~, y dirigidas al ilustrísimo sei'ior Presidente
de la Corporación Provincial.

Contra el nombramiento que se efectúe por la Diputación
se podrá intorponer recurso ante el l;'!xcelentísimo seii.or Ministro
de Hacienda, en el plazo de quince días, de conformidad con
,lO prevenido en el artículo 65 del vigente Estatuto Orgánico de
la Función Recaudatoria.

En el caso de no posesionarse del cargo el designado, incurrirá
en la inhabilítación prevenida en el artículo 67 del Estatuto On:-ani
ca antes citado y modificaciones al mismo fDecreto 3144/J971l.

Las demás condiciones del concurso figuran insertas en el
,-Boletín Oficial~ de la provincia antes aludido.

Tarrugona, :n de enero de t972.--E! Secretario accidental,
Fl'ancisco Lop>?z !vfr>rino --Visto bueno: El Presidente, José Clüa
Qu('i:~aló"'_'~ J03(l-F

ItESOLUCION de la Dipniación Provil1cial de Va
lencia pOr la q¡ie se transcribe la lista de aspiran
tei; ¡ldmitidos y excluidos en el concurso libre para
fn provisión de la plaza, de Medico Gerente del
Hospital Provincial y del Sanatorio Psiquiátrico
PUJ1'incial, dependientes de esta Corporación.

nel~tci6n definitiva de firma·nie-s ad.mitidos y excluidos, que
ser-eseila por orden alfabHjco,

Finnante admitido:

Núnwro J Dun Luis Espado López:,

Firmantes excluidos por no reunir el requisito exigido en
el apartado el de ta bl,lse Eegunda de la convocatoria del pre
sente concurso (acreditar su condü;:ión de Director Gerente
pOi' la E'i'cuel-a de Dirección y Administración HospHalaria, de
pendienh; de la Dirección General de Sanidad);

Don Rafael Cebrián Gómez,
Don Luis Estany Galano.
Don Félix Muñoz Cosin,

\,;dellCialg de febrero de 1972. -El Presidente. Jase Anto
nio Pcrellú, ~-El Secretario general. Rafael Rodriguez-Moñino.
1 228,-A,

RFSOLUCION del AYHnlwniento de Bilbao referen
te a la oposición para la provisión de tres plazas
vacantes. más las que se produzcan, de Oficiales cie
In Escala Tecnico-Admin.istratíva del Escalafón de
1nfetvencjón de esta Corporación.

Se anml(:ia oposición para la provisión de tres plazas vacan
t-es, mús lk\s que produzcan. de Oficiales de la Escala Técnico
Administrativa del Escalafón de íntervención de este excelentísi
mo Ayuntamiünto. con titulo superior, que tienen asignado el
grado 13, con el emolumento auual básico de 73.260 pesetas, más
]2.210 pesetas por pagas extraordinmins, más las gratificaciones
complementarías legalmente estableCidas, incrementándose el
emolumento básÍCo··con ella por 100 progresivo por cada ~inco

años de servicios prestados a la Corporación.
Se exjge edad comprendictaentré los veintiún años y no haber

cumplido los Cuarenta y pineo. ambas el día en que termíne el.
plB'lO de presentación de ínstancias.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há,·


